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~ -~ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de /j\ ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
( .· : . , Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

f r-\ Dirección General de Gestión Comercial 
J • Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15374/2017 

···:.:·.· Ciudad de México a 21 de noviembre de 2017 ·. · 
/ "201 7. Año del Centenario de lo Promulgación de lo Constitución Político de los Escados Unidos Mexicanos· 

C. EDNA SERRANO SPENCER 
SERVICIOS Y COMBUSTIBLES ASL. S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11955 

PRESENTE i . 
Asunto': Lic.encia Ambiental Única 

· '·· ·Bitácora: 09/LUA0048/06/17 

En atención a la .'solicitud<'!lngres~da a· esta Ag:edcia ';Nacibnal 'de· Segurid_ad l_ndustrial y de 
Protección al Medio Ambie.nte,de! Sector Hidrocar.bur9_s .. en lo · s~é!=siv'o)a AG_ENCIA. el día 02 
de junio de 2017 y turnada para· su atención a la DirecCión Gef'leratde .. Gestión Comercial. 
adscrita a l<?- .:uqjdad .p_e/Qest~9n;:~superyisión;_ !~~P~~c'tiqn' .. v.Yigilan:c·~a:~o·h]~rcial;··pou:nedio del 
cual en su carácter deYé'p-~es·ent'ante 'legal 'de'l,'ést'ablecimi·emó SERVICJQS~Y COMBUSTIBLES 
ASL, S.A. :bE C.V .. ESTACÜON DE SERVÜ;k>>Ül:-9s·s.''·CÓn. ~hidtiSn.._ eh DR~·· NORMA E. 
BORLAUG ·• _C:bLONIÁ·-~~uPo ...• f'1~XI~O;;-MY."!Ici.~Jo <AJ~H1E! Asf f.QO. o(sbN<?RA, 
CODIGO POSTAL 8'5203; en lcf su(esivo" el'· REGULADO, tra'fnifa" [icénciá Ambiental Unica 

l ·: ~· •:- • "lo • l .... .: ... . .. l :,.. ' • ' , J • 'l;, ., • •• ";..¡ ':1( , . ( \' .... 

(LAU). Una:llez·evaluad_a~~"iQfptmaciq.n preserytaQa;y: f _;:,,.: ' · ; ·:;, ~ .. 1 ~ · ~; ';.: 
.. 1 • ' ••• ' • • -... ~ .. . ... .. ••• • •• 

'· ··. . .. . ·. : .. ~ . ·~ ·.· 
·~ .i. , ~ /~.. · .• RE S U l TAN D b · · · >·. ··. ·· ··~ .. ~ ·. '-> ,,.~: . ;. 

t .. ::~l ,.. ': :· . ·· .d.~~~-- -·t ;, ·-~-· ·. :,.· 1 ~\ ... ... ,.~":· .. :···.' .• f • •• " ·., ··. ·~ . ·-, _: .. . .: · (,.,fN', .. ~- • • J !·~ ;_¡ '· 

l. Que el día '-02 de junio'-·de •20 1'7 se· recibió .. ·'en .. ;·la--AGENCIA,Ja·rsoliaitud .de Licencia 
Ambientál úi:Üca paráo.el _esrabiÚ imient<t S.ERVICIOS-Y _C.QMBÚSTJBtts. k.sL. S.A. DE 
c.v., ESTÁCI_Q~_ DE SERYICid 119S~s. 'irii~tna,quefue ·r~egistr,ada con·nú"méro de bitácora 
09/LUA004a'/06/l7 ' \ . - ·: · .. .. _:· ~ .. . · .. · . 

:. . ,,.:: ·,(.~ \( · ... : ~ .\ .. . . .../·_:>· .,~~~~-
-0:.. ... - ... :.: •• ~ ~ - ... -~ ...... .. ~ 

: ..... :, \,.,o .. • . .. , •• · ·- ·- .... .. ·~ ,,.. ·-' ~ , 

·· ' ' C O N S 1 D E·R A N :o-· o·· ... -r '" · · .. 
...... <...~ ....... ,.:. .·:~~~··;: - .. -· .)·1-~.~~~--- ·~ .. ~:·,~··" •. - ·•' ... ~:"/"~.:" "...,:.;¡,,':'- ,.,;,t' 

l. Que esta Dirección Gefl~~al d~\t;¿~~,~.?~ -~gn¿~.c:_i_al .. ~~~~o~petente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la licencia'A(Dbi~ntal UniGf sólicitada"pqr~LREGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos':.4 t'raS"~ió6;~XVII 'l'3'1, f racción XVIII del Reglamento / 
lnterior'de la Agencia Nacional de Seguridad ln·dustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 
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La A~cnd;¡ Ni'lCiOilt"tl ~ Sc~uriclad liidiJ ~tri~l v \1C:: ProtccdóH ~~~ Mcr1io Ambicnl r.! m.~l Sc-..:tor HidrocMlHHOS t.lmbtó' utiliZit e: ~crónlmo 
4 ASEA .. 

y las pc;~.labr,, s ' .Agcnc;ia. <.ie Sc~urid:u1. Encr):!.fit y Ambiente-.. cotno pMtc dr. <;.u i!:lt:ntldad il"ao;;t ltucion.l l 

leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP
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Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requis itos necesarjos para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0048/06/17, así como la información complementaria referida en el 
RESULTANDO 11, del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artísulq.s). }fr.aq~ión XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Següripaq lndüsüial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 1 1'1 BIS de la .. Ley' Gen·e~al_ .. 'd~I. .Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; A fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII 'dehReglamento Interior de la 
Agencia Nacional de SegUridad Industrial · y 'de Protección al · Me.dio 'Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16·. 17 BIS apartado A) fracción VI del R:!=glamento. de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y, la Protecci,ón al Ambiente .efl · materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de'' la Atm6~fera;~ además'del AÓJer9o ·por el que'-.s.e reforman y adicionan 
diversas disposic'iones al diver.~o que estable~ e -los' p·roq~dirnientos - para obtener la licencia 
ambiental únh:;a ,~mediante un trámite· único; así como la acztualizadón"··de la' información de 
emisiones m,ediarÍte·ún~ c.édu l~:éle.operaCióf(anu_al. ·Pl:!l)li.ca'aO.·:ef i;-i·Cj~~abf;iJ:~e l'"99'l·;.así como 
las demás disposiciones 'que11-;és'u lten!táplicaples,'.esta'Dff"écti.on "Gen~ral oéCestión <tomercial. 

, !.~.:.,.3 i { ... · \ .. ~.· .. . 8 ••••• ~ ... ; -.:._'-<,_ >_ · ·~,.. ~- -~~-. ~~~ .. \\·~.~~~:~\~_,·- :_e-,.';:: , ~~ •. : .. ·.<~>. ~~ ... ~~.\,: .. ~ ;~.:., \.: "*.,, .. · . .'!·- . 

t~ • ' · ··•· - -., .. ~.,., .• ,. \ R :E ..S U E l V,. E . .. .,, '.,.- , ., ,, ., •. , ··. 
. . . "-' · 1:' ~-.:..l.t '\ • ~ ... r~~ }, ~ ~ ... ,.S. .. l ... \ -;"!..~- " • ;:!,.·.~, ·., ·-~~ ·:.~ ; -~ :0: ¡, ~ f .. - · 

PRIMERO.; r].~ner por .!=Úmpl,idP$:·'!ás.· re._qui$i.t.p~·,\p~~fl i<;p.? :.Y lega.je~ preseJlta~p;S· por el 
REGULAOQ p~~ra t ramitar -.y""obteñér la licencia'Arj1bi~ntai:'U(1ica. i' T ~~ · -:..· 1 :. ·' 

,.:· ~ .~.··· ' ,, . ..... .,· ... ·. · .. ~, --·.~ · ... · ...... · - ;~. 

SEGUNDO.i:-· p¡rORGA~\,al~ f\~GU~AQQ. Ia · :~ .. ¡;·\~~:~ -·- ; .:>~~ -'~.· .. -:~~ ....... ~~ S... ~ , 
;'•\l l: O... ... .... 'Mor..:.-.., '"""·~. F' M•,•,< .. . ¡:.~. ~:· ... ~::·l":~:t->-..... ~ . 'ol.'' ~~y ; '',.:·,.::: 

:J5i.vlltENCIA.AMBIEN~AL .. ú~JICft..<Í·J~:'lAtJc.:~sEA/2506~2orf/J}(,c 
. . ;~~~~-"{i!-_~~ · .· · ~¿: · ·~~<· ~ (~ } · :~·~· ~ .. · .. -v;~w~y:--:.; l;__, ~ -~~. _ .. ,.i~ .:~:J:··:: . ..;.· ·:~.~t··: .~·, ~i i. i~_:Jj 

La presente LidHid~;Ambien~~I · Qnica-queda. sufeta.·>'aC~umplirriientf(de !.as*fo ig~_féntes 
.t .r-_.: ... ...., .. ;-::.,.·· ·~ - ... · - - · ·-- ·· ·· .r ~- ·· 

• • '"'" •• ·.~ ~ .... ' ~ ~~ '':. # ~ • --~ ./:>: ::;.~~- ¡1 ... · • . · 
'·· .. . , C .O N D 1 C 1 O ~ A N T;E.:S ;,u ,,.,,·. , ,, 
... ~ . {' .. ~ .. . r .. t.;. ··.. :..:. •• ~7;· ~- ·•. .. ~-r =·: .. ~· ,.. ·.·· .. ·. 

l. La Licencia ampára:e~{Ciñcionamientó'V' Ia ·operación d.el establ€tdiniento denominado 
SERVICIOS Y COMB'uS.:VIB.LES>ASL,5.A eDLCV::;;ES.IACIÓN DE SERVICIO 11955. 

,. .~,:~...._! .• .. ~ - "';; .!¡ ~.:-~~T T • •lo .• 

con ubicación en Dr. Normá·~:,Bocláug;"Cólpoia·GrúRcf'México. Municipio Cajeme. Estado 
de Sonora. Código Postal 8's2cn: qu.éTie.Q'é-como ... actividad la comercialización de 
gasolinas y diésel, con una capacidad instalada de suministro anual de 60 000 litros de 
gasolina Magna, 40 000 litros de gasolina Premium y 60 000 litros de Diésel. El 

~ 1 
Página 2 de 6 

Av. S de Mayo).Jc. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenar.go. D~l. Migu.~: Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de M?.xico. 
Tei:.(SS ) 9126 0100 - www.asea.gob.rnx 

L(l A~crKicl NcX!on.al do.! Sc~urlcféld ladUsLriitl v l1C' ?totccción 4'1 Mc<ffü Amblcntt! dt!t Sector Hidrcx:NbtJ iOS tllrrtbiC:n utlliz,, Ci3Ciónimo ·AStA~ 
y las palabrJs ' A¡;ern:ia de Sc~\lfidad. Encrgfa y Ambiente" como p;~rcc de su identidad institucion<ll 
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:establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 -· · 
del presente. 

: Tanque 2 para almacenar gasolina ;. ' 40 000 1 

,~~r;~~ri~i.d~f~~-~~~~~(!S.~:~\~~~~-~~--~:. _:~~:~·:::·.:. :t.--__ :.~--6·º~f~~~~--~~~t~~~:w~~~~~~--::: .. ! 
_pjg _olª.?. deJl~?Q.?~h9.: _ .. __ .. ___ .... _ .. _L. ....... _)} -~· ___ ! __ .. .... fi_s~q~ªs 

La presente Licencia A·~biental Única se e~pide pCÍr .única vez en tant~· el establecimiento 
no cambie de ubicac\ón· o d~/(3.Ctividaq, según 1~ fue ¡;¡utori_Zé3.da. Si es. este el caso deberá 
solicitar una ·nueva ;,Licencia.- '"Si existe cambio de razón social;· aumento en la 
capacidad ·de almaC'enilmiento, cambip~ de _proceso;·amplia'ción de instalaciones 
o la generación de nu.ev9s· residuos..,pe!igr<;>$·o_s •. :deberá;_ :Pce$entar .la· ·solicitud de 

•· • , , -:"' - .... ·, • ·~r•· 'r" •• , • : • • . 1 • , .1 ;· '•• •:: ·~. -~ ••• ~; •: '!" -~· ~' -Y. •• ~,.., ,,;; 
actualgpoon a 1~$"Cpn,Pt~Jonan~~s: ~~SP,~.Q~rya.?.:·:::J . ... ··":-:---" .... , . . 1 'd ~:~:.~::;,. ,.... .: 

• '" : :11'" ;"'' l. "\ ~·. t 1 •! t ·~· "· ~ l'._ "'\ (J ~ .... ··~ ..... ~ l •• \ o;¡; -~ ~- .. "'l ": ......... 

La Licencia es intrahSferible a otrd$._ ~-shibtetíinientos· .. y se Óto?.g·a ~in perjuicio de las 
. ~''"'";"",&...... • ~ • 'i.. - . - •. - • ... . :. ... : :.. : 1 - • -.. ..... , • ) • •• .... • 

autonzaoones_. per,mr_ses, .v .•. n:grstr.ps·. que.\d.eban ,obteryers~ ,d_e. e~téf u otra aurondad 
• • )~.~. - . lo; , ,: .... :'{. ••• •• - ~ .. •• .. ~ ~ t ,. . • ".t> .... ·: :;. ~ ~- .~· competente • \· ~. ' · ., .•. , .. •·· · ···· · .. ···· ·, ' . ..,. ..... . , .. , ., .. ·. · -• .,,. ' • ~ ~ • ·r ' 

_¿·_l .. t .. ~. o • :. '1 -' ~~ ~ : ~ ;·( ~~~:-. ·~.> ~- .. ·/.~. < ·. · . .\. ~- .:<<\ ~ ~~; ~>.:: -.. - :i ··:i 11:-~ t i .;\ ¡ j j· : : 

El REGl)CADO deb·erá'•ajusta·rse-=de marie'ra:p:érmaneTíte·y en ro qu'~ corresp'onda a los 
térmii')9~· •. condicionant.e?., y /6-recomendaciqn~s a?en_t~Qas· eQ la~ autqi'izaGi(ln e·n materia 
de lmpa~t'O Ambientai;Y -8-iesgo~Am~i.en~,al~, :oJt>f_g~?a ·con .. ~ número _de ofjci? DGA-MIA
oo 20/'1·2,\ expedida pér~laqSecretaría de~Desarl"ollol~rbano. Obr.as· PúbliCas-y Ecología. 
Direccf'QR· . .a~:-~estióít.A~6ié[l~al ~pali.~.cq~safrQ)Io ~,~ús,.tenrab!e ·a el E:~í~d_d,-(Je Sonora. 
con fechá;2 S' de enero de 2 o:·l -2. ' . ;. ,· .,-s··· >: - '·- · . · ... · ~... ·~ -•• ; .• --' 

. .. i: .. \. !-~·.. .. ·· .. * ..... . . ·~· ·· •• ~ • . .• f~ ~· .. · ~···· ...... ··.~ "'· _r~. ~· 

EI.REGULADO,,hasta en.ta.nto no:'se emitan lineamientos. directcic:e·?,; .. eriterios u otras 
disposiciones adfnlni'strativas· de· cárácter .g~nerál por;parte de-esfa:'JXGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría:.:dé~Medio Ambiente y RecUrsos Naturales.su·'Cédula de Operación 
Anual en los términos~v.íg~nt~s r.e?.t?blecidos._.P p~~ti(ªel ~ño. 2018. 

· -~· -..,( -~-·~; .. D·"·: :·: ,5 -~·~~<~":e:>:-.:·::·: 
Asimismo, el REGULADO delfera es~irí)_a(t~nfportar"-en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo estabi~Cido:~en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emis~ones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la$ 
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Av. S eJe 1\·layo. No. 290. Ccl. San Lor-?nw Tlalrenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. ll210, Ciudaci de M.?xicu. 
Tel:(55)91260100 - www.asea.gob.mx 

l .. l A~errciJ NJ c.lo ro.l c::c Sc~uridad lnt.1U~~r¡al ..¡ L1C Protección i\1 Mcct;o Ambien~ de1 Sccr.or HiOroc¿trburos t J.mblén \Jtinz,, el iKJónirno ·ASEA" 
y 1:1~ p:d:\brJs "Agcncl,:, ~ ~~ttr ictact. €ncr~k' y Ambicntl!- como pllrt~ de ltt ldcntlcbd !r.stituclon~ll 

l ;~ . 
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atmósfera. hidrocarburos . totales. benceno. tolueno, xileno y hexano,- derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI. VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en ·materia.d.e Prev.ención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiale~ t0ex-jc_án~s qgentes que les sean aplicables. 

·:.· ·. ·· ... ~ ~ ;, ~· ~; / ~ -~ . ~ },•:: 
El REGULADO deberá dar ·cumplimiento ál Artículo .1 0'9 :bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico·,y·lé:l Pro'tección al Am.biente y~ los Artículo's 9 ~9, 18 de su Reglamento 
en materia de Regi~tró:de Emision~s y Tran?,ferencia de Contarr~)nar;¡tes, cuando existan 
emisiones o transferenci_as de con'tafDinantes, y:·sustancias que se encuentren listadas y 
que cumple'n ~~ umbral·de reporte establecido·¡en.la:Norma·Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA.T-2013, la cual' est_ablece' la lista de: s0stancias sujetas ·a··r.eporte para el 
registro de ·emisiones ·:y transferencía·de contarñinañtes; '·en' este .. mism6 orden de ideas. 
se debér.anreportar las emisí'o'.nes.fugitivas .. corr'espqndiéntes. ·.·· '-.\-.\ _¿ · 

1\v-· ..... ·::-.. :: :-· .. · • ~~~-· ..... :?" . . /"2"-.: . · r ':" 11 ~ ; \"-,;' .'\.:.; .,;::·~ .... ·i.-:'' '"'!;. •r.o.:. ~ - -'-~ "!:~ .... ?'·;. ,:!·;;- · .. ·~ .• 

El REGtJLADO, en··<as:6.de paro,§. prqgf:a,rD'ªd<?(p~(r.Aªn1:efiimient~ él~ la in~taláción que 
impli§uen~desfogues o !·emisiones\a~lá,,árrriós(era. ''déoe"·rá'""·dar~aviso'~por escrito a esta 
AGE~·ci:A. por1;~q- ~~,~9,stco:~:;\ofdt~~~~-~¡~~~~~~~~nfic.ipa~¡'ó~.lp~~r~¡fl~do las"~~didas de 
segur~gaj_ que,~e~an if!1pi~JD~-~ta9él:s. para' ~Ylf~n\~sg9~ ope~a9o~,ale? y arnq ' ~f'.ltales. En 
el c~~;6~~# paros:<:;i.rq-!nsxahGia~~~· :~I. · .~~(JUI;:~E¡?Q ~~~~~~'~W avi,so~d~~ man:~rf3!i.i.(lmediata 
a las ·att~~Qdenoasd~ fr~t~~oon Ov1l corre~~9~,p!eQ~~~.::-.:::;::::· _ _._.:'_':· ... ·_· ~: •> .. 'i~-< .. 
Para'\ 'E!!i\ t 'aso de"--:pards •·-pd>gr9,mad_os .PQ.i::.Ó1:ªñtlnlm·í~·nt'o-: · el REGl)j;:A_ÓO deberá 
impl~rq!.~~~~ las met?res~ptáctiEas ·.par~~mjpi_tñjz~f~l~s.~~rp.isi?ne~ -~e c9%~~!pantes a la 
atmosf:et,?! . .,t¡]p.~ta en:-.tan~o 4.0,0 :se--~.~m~tap' hr,¡eam~;~fllS>S,-:c d1r~ctnces, ~cntrpos u otras 
disposiciorú:.$ . administrp.bvasrde_car~cterigen.eral'por·pa'úe,de· .. esta A~ENCIA. 

_ _ ,,,.:~ .... i ..... _! .... - .. ~ •.. ~;_:-.,_~--- ~~ ...• 1-,•'·.~ ·, \., ... ·'': ... :~::· 

El REGULADO) cieberá realiz1lr acciones --d-e m~nt&ilmi'ento .. pé'i:i6dico a .. los equipos 
indicados en la'•Taht~) _de ·iá-.;prese1ote. mi'slnas;4ue~d~beráQ. re·gi_s~f~'f.se en una bitácora 
de operación qüé':·será~:sj}sceptible a s·er-verifitada pqc~s.ta AGENCIA. 

"' - "" · 1 '1' • • -·· ••• ... 

El REGULADO deb~~~-·p1-~k1~~[:ien·"ló~s '; pí~iri'es - q~¿'ónti'hge~·cia que instrumenten las 
autoridades ambientales locáleS,;(órr ~J.;~lo .. qe.¿gntro'íád a 'Contp.minación que se presente 
por condiciones meteorológicas deST'ailórables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cur:nplimiento de lo' establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley G_eneral par~ Í~ ~i-e~en~¿Tón y <;;estión integral de los Residuos, 
así como en fa NOM-16-1-SEMARNAT-zo·u : que establece.los criterios para clasificar 
a los Residuos de· Manejo. ESpecial y determinar cuáles :· están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado. (je ·los mismos, el procedimiento para la inc,lusiór'i o ·exclusión a dicho 
listado; así como los 'élementos .y pr_ocedimientos para .la formulación de los planes de 

'· ' 

manejo. ., . ~-- . '!,; • . · _;... ... > .. , ... . -.... .. 
XV. El REGUL~DO· deber?, ·garánfiZ'a(qúe el m·anejodent'rc? .,y· fue,ra de sus.in'stalaciones de 

los residuos peligrosos: 'lodos re~iduales , (0.09000b.·roi1)~ y .'sólidos im'pregnados ....... ' t ' . ' . ' k ' " ., - ••• • ' ' • ••• -

(0.20Q:OOO'TQI)). que ge~~r-a' q)cryplen ~on · lo ;es~a:bi~Ciqo~ erHqs\~rt[culos·;,~5) , 151 Bis, 
1s 2. iS"i)is dé la .L~Y' G.iñ.eralid:~I.EqujliQrio ._Ecp'i(>gl_go ·v: lé) ~rp~ección al Afllbl~nte. a los 
Artículos .. -.ap licables_. de; .la Ley ·General· para-,,la ·Preveo'tióo y .. Gestión ln.fégr.al de los 
Residúos~··su ~-~gla,m~nt9. .. .'f.,_?: laj NSirrnp~ ,_ori~jale?· Méxj~ao_a,s·,~ igent~s aplidtoles en la 

mate~i~·/, ·:~~:,_ - ~ .. \·-.• _.,:,~~: }/~>:·->;·· ····>~,_ .:'<'.~. ·~ ··-··. ~. ·~:\.;~.~ ~ ,i . ,.,;: · 

XVI. El REGQ~ADO 'débe~a.,,ealii'ar-'"'arfte,~~sta ·AGE~Et./)~"'~~:~ac~.ualiZació'ri de (~~ ~if.f~rmación 
presérit~fda en sli Registro mm o Generador de Re'siduó's':Peligrosos. álrav.és:oél formato 
SEMA.~.~A'T-07-Ó :J):·p~b)j~~d9 ~p~~L!(ia;,i~ .9f~Ó~I .~e-~íaj'e~ei:aC?ión el dí~~~J'dé o~,tu bre 
de 201p,.d¡;[ltro del plazQ :de:~l~ d1as habJI~s .• pbst~ogres .a l~fe¡:ha dJ~JnQ,ttf}caCion del 
preser\(~._cJft~J9· de c(,)_r}f9rrni~~a:f9D,JQ,.:~:srabi~étf!o ~rf~~fªr:dé~lo A4 d~~~~1&Jamenro de 
la Ley Ge'ñ~ral. .'para la Pre:Ventión y Gesti6n.lntegr.a:rd.e:)os .- R,esiduos,:verifitando que las 
corrientes ..,de·.(e_$iduos ~as"í cor:nct los· vplúme~es .:d~clª[ácfos-"represeote·n,: la información 
actualizada.'dégérl'eración. .. _·:~: ... . ;~ \ \_ .. :;. · ~:~:::~,.,. , •',.· < · : . ..t. . · 

• ~· ,,¡_v;. ,,.; •· y,•• · •1, ~· ;. '• ' · ¡¡, '. 1: ¡'¡: ,, -... 
.. ~ • ~ J, · : · _: g ~ • • •• ~~ • • • ' ··-.. • ' : .. 1 

XVII. El REGULADO, .. de'b,e'i:á_garantizar ei ·GUniplimiento del ?rtícúJo :3S--ael Reglamento de la 
Ley General para la ~r~ve'ocióo y .. G~stión Integral d,eJq~J{e,sidu.os. en el cual se establece 
el procedimiento para ;:lá~¡?.~j\Ji[f~'acjo~~de ~ ios·.:r-~gra:9:9fpeligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamen'to•·ae· l~d;~y;,0·ert~ral'p~ra la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que. el REGUlADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 
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XVIII.EI REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento· de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a-todas léfs'disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prot::ec~iÓ,n alf.P,.mb'tente y 'Jos-' Reglamentos que de ella se 
derivan. así como ~n las\ !'!ormas Oficiales Mexicanas y · q.!ros instrumentos jurídicos 
aplicables a las activ)dades~de l mismo. . · ' •· 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio' Ecológico· y la Protecéión al Ambiente. la ley General para la Prevención y 
Gestión l nt~gral de los Residuos·y los; Reglamentos que .. de ·ellas se derivan, así como en 
las Norma~.---Oficiah~s. Mexic~ñas.-:v· lotro.s i nstrumento~<turíqicps vig_entes que sean 
aplicabl~s a· la operación y fündoclarníentó del establedmierit6,. a~í_como la·presentación 
de qu~jas~·en to_rma jus¡if_i~~Ba_, y·r~il:er~~-~~ ~ la _ O<:;_uz_Qe~~j~:·d~_~e~eQtos qu_~~r?_ongan en 
peligro~.lá~;vida: h'ufllapa ~·6 qu~ \lÍq~s,iq~~rt. 'p.años::-ª 1-fXie~d\o-~ ~rqbJerte v.· a [ps bienes 
particulares o nac.ibQ41es. poqtá,"' ser.!. sancip(lado.:· por ·~p:¡::¡.rt.,e ';:Lde :, la A.GE.~S:IA. de 
conformidad c.an las .disP.osiciones··aplicables. . . ·- .... :---\ ·:-. ·. \ .. \ ,. 

~ -~.~ i ~~ ... _--\ .. ~ -~~--~:·~: j. ':~'1~.~~:~-:'~· \ ·\:.~r ~ ! . •• •• '\ ~~* .. ; ·~ ·~ ~.1 ~-
•• • 'Jf • • •\ • • • • • • y .. 

." • .J"' ~ , \ • . : ~-; ·.~·"" ...... • .. ·r : ''\ . 't • • ', :. ... :,. ";.. •• '!. ~ .• ·: , :' ; :' ·: 

TERCEROX\I){otificár:::.ak.\C. . . EDNA"S::S.ERRANO ~ SPEN'(5E,R. :1~rrf. ·represeriri'adón del 
establecimieqt\).SERV(p,OS Y, COMBUSTIBLES ASL. S,A.··p~ ·.t.::V..· eJ presente.· acJ,.Ierdo de 
conformidadl on el aJtícüló 3 5..:~e. La ~~ev. Fe~d~ral:d~--fró'céd i_mieri'to _AdminJ~ti.-ativo. 

-.~..:'\A ~¡"' ,: ~ .. ~,.. . ..., ~ j: . .ce¡ '1.· .- 1?j ;':"· ~ ,,-! . .-.: .:.··~~-.~:1,. .. ".. ~- .rr::a_ •'~ . .f .-t ii~ l(.~. 
A TENT AMEN~E ~ ...... ~. • ···· ·- ., - · · ···· _.r. · · .. · · · · · 

EL DIRECT:J~:~~ .' :~~·:~ t~ :·é' . ~· :i:~t~;,;~;:·." / /;,' 
;-r J' ~ .~;.:< .. ;\ .. ,. "'-.. ....... ·· ... ~·. .. :·- ··::_·~,.: ... :(.~:~:~:~(·' 
~V • • • • •.' • , •• :J' -• 

SÉ AL V AREZ ROSAS);~:¡~:~::i:~]~~~~~ i~ _;~;..:~'~: <~_~;;;~·~i~·:·, ·._o, 

r soonsable del :Os co ias de·con irhi n · d esre· · un osó r mir'dos VIO elecrronic 

BITÁCORA: 09/LUA0048/06/17 BYMR 
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